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cÉDULA DE NoTIF¡cAcIóN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a trece de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos del día que transcurre, el

suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO

r*r TntnuNaL or J usrrcrA ElncroRel- DEL ESTADo DE zACATECAS f
AV PEDRO CONON¿I No. 1 14, FRACC. LOS GERANIOS

GUADALUPE, ZAc., c.P 98619
'fEL. 492.922 45.58 t 492 922 61'36 I 492 925 22 52 I 492 922 66'84





7-n.f, TRIJEZ
TRTBUN^[ DE.JusrcrA ELECToMI

DEL ESTADO DE ZACATECAS

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI DEt ESTADO
DE ZACATECAS

PROCED!MIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRI J EZ-P ES-069 / 2021
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Guodolupe, Zocotecos, trece de septiembre de dos mil veintiuno

El Secretorio Generol de Acuerd.os do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

\EEL-02-UCE/1297/2021, recibido el veintiséis de julio del oño en curso, en

lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Titulor de lo Unidod

de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimiento especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/IEEZICME/O,l 6912021, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo

Jorge Ayerim Quintero Figueroo, representonte de portido político

Moreno, onte el entonces Consejo Municipol de Sombrerete, en contro

de Cecilio Murillo Murillo, entonces condidoto o Presidente Municipol de

Sombrerete, por "declorociones en redes socioles".

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; 62 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRI J EZ-AG -OO3 I 2021 I, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-0ó9/2021.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogislrodo Esoúl

Coslro Hernóndez, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.



TRUEZ-PES-069/2O2t

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acue , quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO G
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIER
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADO
EXPEDTENTE TRTJEZ-pES-069/2021. DOy FE.

L

RAt DE UERDOS

E ACUERDOS, HACE
ffi

EZ
Tmruxel ot lustlcrr Eu¡croul

DBL B'TADO DC Z^(A?ICAE

2


